
 

 
 

Newsletter mayo 2022. 
 

“COMITÉ FAMP PARA LA AGENDA RURAL Y URBANA” 
 
 
Agenda Urbana, Economía Circular y Despoblación, una simbiosis de oportunidad 
 
Muchos son los factores que han provocado y provocan el éxodo rural, la falta de infraestructuras, las 
inclemencias del clima, los obstáculos geográficos, la lejanía con las principales ciudades, etc, Sean cuales 
sean, el abandono del mundo rural es un reto que debe abordarse, si bien es cierto que las áreas urbanas 
son, desde hace siglos, el polo de desarrollo económico y las principales generadoras de empleo, bienes y 
servicios, aún son incapaces de sustituir el papel de las zonas rurales en muchos otros aspectos. La mayor 
parte de los recursos naturales, tan imprescindibles para cualquier economía, se encuentran en mayor 
número en aquellas zonas rurales, donde la naturaleza es abundante. 
 
En este contexto, la economía circular pone en el centro la revalorización de los recursos naturales y busca 
una mayor optimización de los mismos a través de, entre otras cuestiones, el incremento de los usos 
alternativos. Todos esos recursos naturales que se están desaprovechando por dejar morir a las zonas 
rurales, son una fuente de ingresos de incalculable valor. Las ciudades tienen un déficit de recursos y un 
exceso de juventud desempleada, mientras que las áreas rurales poseen gran cantidad de recursos, pero 
nadie que los aproveche. La economía circular debe impulsarse también en las áreas rurales, porque es 
en esas áreas rurales donde abundan esos recursos, donde mejor se pueden estudiar las fórmulas para 
revalorizarlos y optimizarlos al máximo. 
 
La única manera de generar más inversión y servicios en las zonas rurales es potenciando y dando valor a 
los recursos allí existentes, y la economía circular es una muy buena manera de hacerlo. Si existe un 
mercado, existen oportunidades, y si esas oportunidades consiguen atraer a personas que se encarguen 
de explotar ese mercado, se generarán, a su vez, otras nuevas oportunidades, traducidas en la necesidad 
de ofrecer bienes y servicios para aquellos que decidan establecerse en las zonas rurales. 
 
En esta línea, la Agenda Urbana aboga por el impulso de la economía circular en tanto que entiende que 
las ciudades y municipios son corresponsables de los impactos medioambientales y el alto consumo de 
recursos y que deben jugar un papel fundamental para la transición hacia un modelo económico circular 
que asegure la calidad de vida. Dentro del 4º objetivo estratégico, referente a hacer una gestión sostenible 
de los recursos y favorecer la economía circular, se hace alusión al metabolismo urbano, la gestión del 
agua, los residuos y la agricultura de proximidad. Al respecto, relaciona la eficiencia con el metabolismo 
urbano, en el sentido de que el uso y la gestión de los recursos naturales deben alcanzar la máxima 
eficiencia, mientras garantizan la mínima perturbación de los ecosistemas. 
 
Así pues, la economía circular supone una oportunidad de crecimiento económico y de cuidado de nuestro 
planeta. Un aspecto que defiende, también, la Federación Andaluza de Municipios y Provincia a través de 
numerosas iniciativas, siendo la más reciente: OMECA – Observatorio Municipal de Economía Circular de 
Andalucía.  



 

  

 

 
 
Buenas Prácticas… hablemos de Economía Circular 
 
 
Urban Forest Innovation LAB. (UFIL) (+Info) 
 

 
 
 
 
 
 
Resumen 
 
UFIL combina aprendizaje basado en los proyectos, tutorización, incubación y aceleración de ideas innovadoras en 
torno a la bioeconomía forestal. Este proyecto busca personas con ganas de desarrollar una iniciativa empresarial y 
que tengan capacidad creativa e innovadora, proponiéndoles participar en un laboratorio para desarrollar su idea de 
negocio. Para ello, se ofrece, de forma gratuita, un programa de diez meses que combina entretenimiento, tutorización 
y coaching. Se trabaja sobre desafíos empresariales reales y se desarrolla un proyecto personal en colaboración con 
los mejores expertos del sector en formación integral en bioeconomía forestal, en diseño e innovación, en 
sostenibilidad y gestión forestal y en emprendimiento. Existen becas para desempleados y ayudas para cubrir los 
gastos de alojamiento y manutención para aquellos que no sean de Cuenca. 
 
El laboratorio de este proyecto se ubica en el Instituto de Tecnología, Construcción y Telecomunicaciones (ITCT) de 
la Universidad de Castilla-La Mancha. Su objetivo es cohesionar la actividad investigadora desarrollada en la 
Universidad y en nuestro caso ayudar a potenciar el uso inteligente, integrado, sostenible y productivo de los 
materiales que proporciona el bosque de Cuenca. 
 
Objetivos 
El objetivo fundamental es proporcionar una plataforma a las personas y empresas que quieran involucrarse en un 
laboratorio de innovación forestal y que quieran apoyar el emprendimiento en la ciudad, con independencia de si 
pertenecen a la bioeconomía forestal o no. El proyecto ofrece apoyo en la resolución de un reto relacionado con la 
bioeconomía forestal con especialistas forestales, diseñadores y tecnólogos que trabajarán para explotar diferentes 
soluciones innovadoras. Así, el proceso de resolución estará tutelado por profesionales que asegurarán la excelencia 
y la transversalidad de la solución. 
 
Resultados  
Los proyectos empresariales generados responden a ideas ecosostenibles pensadas desde el campo para mejorar la 
vida de las ciudades. Fruto de los primeros resultados, se han trabajado sobre una variedad de ejes temáticos que 
están directamente relacionados con la bioeconomía forestal: los servicios para la biodiversidad, la ingeniería de la 
madera,  el almacén de carbono y recursos maderables,  la biomasa y biocombustibles,  la tecnología para la gestión 
y el aprovechamiento forestal, la química de la madera y nuevos materiales,  los bosques para el agua,  la resina,  los 
productos agroforestales,  la micología,  el diseño a partir de productos forestales y  la cinegética extensiva. 
 

  

• Cuenca (Castilla La Mancha) 

• Población: 54.621 habitantes (2021) 

• Objetivos estratégicos AUE 

https://uiacuenca.es/


 

 
 
Programa LIFE: medio ambiente y acción climática 

 
El Programa LIFE es el único instrumento financiero de la Unión Europea dedicado, de forma exclusiva, al 
medio ambiente y a la acción por el clima. 
 
Desde 1992, se han aprobado más de 900 proyectos LIFE en España (5.400 en toda la UE), con un 
presupuesto total de 1.555 M€ y una contribución de la UE de 781 M€ (9.000M€ en toda la UE, con una 
contribución total de la UE de más de 6.500 M€). 
 
LIFE apoya a entidades grandes y pequeñas, públicas y privadas, establecidas en Europa. 
 
El programa LIFE pretende favorecer la innovación y la comercialización de soluciones y productos 
desarrollados por Start-Ups en un contexto de incubación libre de riesgos que permita a las empresas llevar 
su solución al mercado de manera segura, y respaldadas por los medios financieros, técnicos y comerciales 
adecuados. Además, da la bienvenida a propuestas cuya asociación combine el conocimiento y la 
experiencia de actores consolidados en el mercado, junto con el impulso de las empresas emergentes o 
Start-Ups que deseen comercializar su solución o producto. 
 
Es muy importante remarcar que todos los proyectos que se soliciten deberán presentar indicadores claves 
de impacto (KPIs) cuantificados y creíbles para medir los impactos esperados del proyecto en los diferentes 
subprogramas y áreas. 
 
El programa LIFE abarca los siguientes ámbitos: 
 

• Naturaleza y biodiversidad: tiene como objetivo la protección y restauración de la naturaleza 
europea y la detención e inversión de la pérdida de biodiversidad. Así, el subprograma LIFE 
Naturaleza y Biodiversidad seguirá financiando proyectos de conservación de la naturaleza, en 
particular en los ámbitos de la biodiversidad, los hábitats y las especies. Apoyará proyectos que 
contribuyan a la aplicación de las directivas comunitarias de Aves y de Hábitats, en particular al 
desarrollo y gestión de la red Natura 2000, y el Reglamento sobre las especies exóticas invasoras 
y apoyará la consecución de los objetivos de la estrategia de biodiversidad de la UE para 2030, 
parte del Green Deal de la UE 
 

• Economía circular y calidad de vida: tiene como objetivo facilitar la transición hacia una 
economía sostenible, circular, libre de tóxicos, energéticamente eficiente y resistente al clima, así 
como proteger, restaurar y mejorar la calidad del medio ambiente, ya sea mediante intervenciones 
directas o apoyando la integración de esos objetivos en otras políticas. Así, LIFE seguirá 
cofinanciando proyectos en el sector medioambiental, en particular en el ámbito de la economía 
circular, incluida la recuperación de recursos de los residuos, la gestión del agua, el aire, el ruido, 
el suelo y los productos químicos, así como la gobernanza medioambiental. El subprograma ofrece 
sobre todo subvenciones de acción para proyectos que apliquen soluciones innovadoras y de 
mejores prácticas en estos ámbitos a través de los denominados proyectos de acción estándar 
(SAP). También cubre la aplicación, el seguimiento y la evaluación de la política y la legislación 
medioambiental de la UE a través de los denominados Proyectos Estratégicos Integrados (PEI). 
 
 

• Mitigación y adaptación al cambio climático: En el área de la “Mitigación del cambio climático” 
el subprograma apoya proyectos en los ámbitos de las energías renovables, la eficiencia 
energética, la agricultura, el uso del suelo y la gestión de las turberas. Proporciona subvenciones 
de acción para proyectos de mejores prácticas, piloto y de demostración que contribuyan a la 



 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, la aplicación y el desarrollo de la 
política y la legislación de la UE, las mejores prácticas y las soluciones. 
 

• Transición hacia las energías limpias: apoya proyectos en los ámbitos de las energías 
renovables, la eficiencia energética, la agricultura, el uso del suelo y la gestión de las turberas. 
Proporciona subvenciones de acción para proyectos de mejores prácticas, piloto y de 
demostración que contribuyan a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, la 
aplicación y el desarrollo de la política y la legislación de la UE, las mejores prácticas y las 
soluciones 

 
Convocatoria 
 
A esta convocatoria se pueden presentar entidades jurídicas registradas en la UE y podrán pertenecer a 
tres tipos de beneficiarios: 

 

• Organismos públicos 

• Organizaciones comerciales privadas 

• Organizaciones privadas sin ánimo de lucro (incluidas las ONG) 
 
Tipologías de proyectos a presentar: 
 

• Proyectos piloto: aplican una técnica o un método que no se han aplicado o probado antes, o en 
un ningún sitio, que ofrecen posibles ventajas medioambientales o climáticas en comparación con 
las mejores prácticas actuales y que, posteriormente, pueden aplicarse a mayor escala en 
situaciones similares. 

• Proyectos de demostración: ponen en práctica, prueban, evalúan y difunden acciones, 
metodologías o enfoques que son nuevos o desconocidos en el contexto específico del proyecto, 
como el contexto geográfico, ecológico o socioeconómico y que se podrían aplicar en otro sitio en 
circunstancias similares. 

• Proyectos de mejores prácticas: aplican técnicas, métodos y enfoques de vanguardia, rentables y 
adecuados, teniendo en cuenta el contexto específico del proyecto. 

• Proyectos integrados: implementan a gran escala territorial, en particular regional, multirregional, 
nacional o transnacional, los planes o estrategias medioambientales y climáticos exigidos por 
normativas medioambientales o climáticas concretas de la Unión, o elaborados por las autoridades 
de los Estados miembros, principalmente en los ámbitos de la naturaleza, entre ellos, la gestión 
de la Red Natura 2000, el agua, los residuos, el aire y la mitigación del cambio climático y 
adaptación al mismo. 

• Proyectos de asistencia técnica: prestan apoyo financiero para ayudar a los solicitantes a preparar 
proyectos integrados y, en especial, para velar por que dichos proyectos cumplan los requisitos 
técnicos, financieros y en materia de plazos del Programa LIFE, en coordinación con los fondos 
FEDER, FSE, FC, FEADER y FEMP. 

• Proyectos de creación de capacidades: prestan apoyo financiero a las actividades necesarias para 
desarrollar la capacidad de los Estados miembros, incluidos los puntos de contacto nacionales o 
regionales, con vistas a permitir que los Estados miembros puedan participar de forma más eficaz 
en el Programa LIFE. 

• Proyectos preparatorios: identificados principalmente por la Comisión en colaboración con los 
Estados miembros, de apoyo a necesidades específicas del desarrollo y de la aplicación de la 
política y la legislación medioambientales y climáticas de la Unión. 

• Proyectos de información: sensibilización y difusión, proyectos destinados a apoyar la 
comunicación, la difusión de información y la sensibilización en los ámbitos de los subprogramas 
de Medio Ambiente y de Acción por el Clima. 

 



 

 
 
El plazo de presentación está abierto hasta el octubre de 2023. 

 
La Agenda Urbana Española encuentra su espacio de encuentro con el programa LIFE a través de 
los Objetivos Estratégicos 1, 2, 3, 4. 
 
 

Artículos y Noticias de Interés…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

COMITÉ FAMP PARA LA AGENDA RURAL Y URBANA: últimas novedades 
 
Tras las sesiones de los grupos de trabajo del Comité FAMP para la Agenda Rural y Urbana, con nuestros 
cuatro grupos: municipios grandes, medianos, pequeños y entidades supralocales, hemos abordado las 
sesiones de formación específicas. 
 
Este mes, en concreto, hemos hablado de cómo integrar la participación en los procesos de elaboración 
de una Agenda Urbana, con metodologías y ejemplos prácticas. Cabe mencionar que la importancia de la 
participación fue una de las cuestiones detectadas por las entidades locales en las primeras sesiones. 
 
Algunas de las herramientas se recogerán en nuestro documento final, que estará al servicio de todos los 
ayuntamientos de Andalucía. 
 

  

España agota todos sus recursos naturales que 
disponía para 2022 y entra en números rojos ecológicos 
 
España ha agotado este jueves, 12 de mayo, todos sus 
recursos naturales disponibles para usar a lo largo de 
2022. WWF estima que a partir de este informe España 
necesitaría 2,8 planetas para afrontar su demanda de 
recursos naturales, tras agotarlos todos antes de llegar 
a la mitad de mayo. 
 

 + Info 

Innovación para una mejor movilidad rural 
 
Las limitadas posibilidades de transporte en las zonas 
rurales y remotas dificultan el acceso a los servicios 
básicos, el empleo y las actividades sociales. La 
innovación a la hora de plantear soluciones de 
movilidad en el ámbito rural resulta clave para que 
dichas alternativas sean rentables. 
 
El nuevo informe de International Transport Forum 
(ITF-OECD) hace referencia a tres tipos de ámbitos en 
los que plantear soluciones innovadoras: la movilidad 
compartida, la movilidad activa y la intermodalidad. 
Además, se analizar los aspectos regulatorios, 
financieros y vinculados a la planificación de servicios 
que deben de tenerse en cuenta a la hora de aplicar 
estas nuevas soluciones 
 

+ Info 

https://www.overshootday.org/newsroom/country-overshoot-days/
https://esmovilidad.mitma.es/noticias/innovacion-para-una-mejor-movilidad-rural
https://es.greenpeace.org/es/wp-content/uploads/sites/3/2021/04/rural-web.pdf


 

BUZÓN DE SUGERENCIAS 
 
Esta newsletter se encuentra dentro de una serie de carácter mensual que se ofrecerá dentro del marco 
del Comité FAMP para la Agenda Rural con el objetivo de informar sobre las tendencias e ideas innovadoras 
acerca de la Agenda Urbana Española para su aplicación desde una perspectiva municipalista.  
 
A este respecto, ¿de qué te gustaría que habláramos en la próxima newsletter? 
 
Igualmente, queremos ser un espacio de encuentro, difusión de ideas y eventos relacionados con la 
temática. ¿Quieres hacer llegar al Comité alguna iniciativa? ¡Te ayudamos! 
 
Por favor, haznos llegar tus aportaciones dando respuesta a este correo. 


